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Unidad de Personal y Recursos Humanos 
CAM/NGC/MAGS 

RESOLUCIÓN 

Vista la propuesta que eleva el Tribunal para la selección de personal docente que impartirá las 
acciones formativas FCOO04 “Programa Formativo de Fomento y Promoción del Trabajo Autónomo” y 
SSCE0110 “Habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional” del 
Programa de empleo y formación “ENSEÑA 45+”, que consta en el expediente administrativo 2024/17430. 

Considerando, la Orden de 13 de septiembre de 2021 por la que se regula el programa de empleo y 
formación de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa, modificada por Orden 
de 11 de abril de 2022 y Orden de 8 de septiembre de 2025. 

Considerado, la Resolución de 9 de octubre de 2025 (BOJA nº 199 de 16 de octubre de 2025) de la 
Dirección de Formación Profesional para el Empleo, por la que se convocan para el año 2025 las 
subvenciones públicas previstas en la Orden de 13 de septiembre de 2021, por la que se regula el programa 
de empleo y formación en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva a dicho programa.  

Considerando, la Resolución de 18 de diciembre de 2025, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo en Cádiz por la que se conceden y aprueban los proyectos y la ejecución de 
las acciones formativas, en concreto el expediente 2025/11/46PED1/0261.  

A la vista de todo lo anterior y en uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía-Presidencia por 
el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás 
normativa de aplicación, RESUELVO: 

PRIMERO: Seleccionar como DOCENTE para la impartición del Programa Formativo FCOO04 
“Fomento y Promoción del Trabajo Autónomo” a JOSE ANTONIO ORTEGA GONZÁLEZ (***4363**). 
Igualmente se seleccionan como RESERVAS a las personas y por el orden que se indica a continuación: 1º 
MIGUEL RUANO SOLA (***4973**), 2º LAURA VEGA FUENTES (***2573**) y 3º CARMEN MARÍA CARMONA GARCIA 
(***5050**). 
  

SEGUNDO: Seleccionar como DOCENTE para la impartición del Certificado de Profesionalidad 
Formativo SSCE0110 “Habilitación para la docencia en grados A, B y C del Sistema de Formación 
Profesional” a JOSE ANTONIO ORTEGA GONZÁLEZ (***4363**). Igualmente se selecciona como RESERVA a 
LAURA VEGA FUENTES (***2573**). 

 
TERCERO: Publicar en la sede electrónica municipal anuncio con el listado definitivo del personal 

seleccionado, así como la correspondiente lista de personas de reserva, todo ello de conformidad con lo 
establecido en el punto 9.5 del Anexo III de la resolución de la convocatoria. 

 
CUARTO: Notificar la presente resolución a la Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de 

Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía. 

En Sanlúcar de Barrameda, a fecha de firma electrónica. 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Fdo.: Carmen Álvarez Marín 

Transcríbase. EL OFICIAL MAYOR Y SECRETARIO GENERAL P.S. Fdo.: Víctor Barbero Diéguez. 

Resolución Nº: 2026/1435.Resolución: Resolución nº 2026/1435 - Programa Enseña y Emprende
2024.
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El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Alcaldesa - Presidenta del AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE BARRAMEDA. Firmado 18/06/2026 15:59
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